
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, quince (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2021-01162.  

 

En atención a la solicitud de la parte actora, por Secretaría corríjase el oficio No. 

112 del 24 de enero de 2022 dirigido al Registrador de Instrumentos Públicos de 

la zona correspondiente, respecto al número de matrícula inmobiliaria del 

inmueble, siendo el correcto No. 50N–426756 y no como allí se indicó. Tramítese 

bajo los lineamientos de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que establece la 

vigencia permanente del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  

 

Por otra parte, se requiere a Secretaría para que atienda lo dispuesto en el 

artículo 109 del Código General del proceso, en atención a que ingrese los 

expedientes “sólo cuando el juez deba pronunciarse sobre ellos”. Téngase en 

cuenta que, la corrección de un oficio es una actuación netamente secretarial. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

                                                 
1
Esta providencia se notificó por estado No. 62 de 17 de junio de 2022. 
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